
 

 

 
 
 
 

 
 

 

“Este sujeto obligado si está facultado para generar la 
información requerida conforme a lo establecido en artículo 

84 de la Ley de Transparencia, los sujetos obligados pondrán 
a disposición del público y mantendrán actualizada, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se señalan: 
fracción XXXIII.- “Las convocatorias e información acerca de 

los permisos, licencias, concesiones, licitaciones de obra, 
adquisiciones, arrendamientos, prestaciones de servicios y 

autorizaciones otorgadas por las entidades públicas, así 
como las opiniones argumentos, datos finales incluidos los 
expedientes y documentos que contengan los resultados de 

los procedimientos administrativos aludidos. Cuando se 
trate del otorgamiento de concesiones y licencias, permisos 
o autorizaciones a particulares, la información al respecto 

deberá contener el nombre o razón social del titular, el 
concepto y los objetivos de la concesión, licencia, 

autorización o permiso, el fundamento legal y el tiempo de 
vigencia.” ; sin embargo, durante este mes no se llevaron a 
cabo procedimientos de esta índole de carácter Nacional 
y/o Estatal respectivamente así como los equivalentes que 
realizan en términos de la normatividad correspondiente.” 


